
 
 

IMPEDIMENTO 

11 de septiembre de 2019 

 

En consideración a lo previsto en los artículos 286, 291 y 292 de la Ley 5 de 1992, y 40 de 

la Ley 734 de 2002 sobre el conflicto de intereses, me declaro impedida para participar en 

la discusión y votación del proyecto de Acto Legislativo39 de 2019 Senado y 355 de 2019 

Cámara, “Por medio del cual se reforma el Régimen de Control Fiscal”, por el cuanto 

pudiera tener algún familiar con investigaciones en la Contraloría General de la República 

que desconozco.  

Además, no participé en el debate que surtió en plenaria del Senado el día 5 de junio de 

2019, por encontrarme en el exterior con permiso del Congreso de la República.  

 

 

 

 

 

MARÍA DEL ROSARIO GUERRA 
Senadora de la República 

Partido Centro Democrático 


